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NOTIFICACION POR AVISO
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formidad  con  lo establec¡do en el artículo 69 de la Ley  1437 de 2011  "Por la cual se
CÓdigo  de  Procedimiento Administrativo  y de  lo  Contencioso  Administrat¡vo",  se

_   _   L:_    _   _             _._
l

ede  a  reaízar  la  NOTIFICAClÓN  POR  AVISO  del  siguiente  Acto  Adm¡nistrat¡vo,i en
que  en  el  exped¡ente  que  reposa  en  esta  unidad  adm¡n¡strativa  de  la  ent¡dad_   l

MANGOS 'CLUB  SO'CIAL'`',  no se  ha  pod¡do  real¡zar la  not¡ficac¡Ón  personalO

cÚEZ`uÑ®=5-É-É1
ntante legal de la entidad mencionada;

ResollFechaFechahciórl                                                                         !delactoquesenot¡fical 4872                        _l
26dea   ostode2021

¡   del  Av¡so 13 de septiembre de 2021
Autor¡dad que lo exp¡de Secretar-ia Jurídica     de Contratación
Recursos que proceden No rocede recurso

Se  informa,  que  la  notificación  se  cons¡derará  surtida  al final'izar el  día  siguiente  del  re
del    áv¡so,    el    cual    se    publicará    en    la    pág¡na    electrónica    de    la    Admin¡strac
Departamental  del  QuOindío,  y caftelera  ubicada en  el  pasillo  de  la  Secretaría  Jurídica y
Contratac¡ón del  Departamento del Qu¡ndío.

FIJACIÓN:            13 de septiembre de 2021,  a  las O8'.00 A.M.
DESFIJAClÓN:      17 deseptliembrede2021,  a  las  5'.00  P.M.

con  el  presente  AVISO,  cop¡a  íntegra  de  la  Resolución  No.  4872  del  26
de   2o2i   i'lpoR   MEDio   DE   LÁ   CuAL  SE   INSCRIBE   A   UNA   ENTIDAD

ANIMO    DE    LUCRO    EN
VIGILANCIA  DEL  DEPA

Atentamente,

Elaboró:  Valent¡na
¡
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LA   BASE   DE   DATOS    DE   INSPECClÓN,   CONTRO
*ÍAMENTO  DEL QUINDIO ",
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dlRALDO
Fídicos,  Conceptos y Revisiones.

el  Quindío.

López  G.,  Abogado Contrat¡sta -DAJCR.

`i+=-=_;,_=SíE-;iffi+unwi §'VihbE_a€Sé5_ghB    gtiu#;gü   #iS±§ !ll'S€`£§v#.PJ

iii:o: ¿:`j ! E€_==   É#S   "i¡ ®o

tll5F \*gJ`J¢#a ffi &# i SB vlh#

#f-i--+É,ñ##®#rR 8€-gí

nB  -_j'`-££

®.&B #¥Úgt.#

p aP€ariiSmaJ:en Fouáteu iaa L HCuai:atn@¡rdOa d
Declarado por la UNES®

j=-
PBX.,  7  41 EXT:  376

de



®

__®_____



RESOLUCIÓNN.Q    4872     DEL         ZEDEAEns"zfizi

E.

Envi

ARTl
delD
núme

ARTI
REPO
conta
dequ
en el

ARTI
entida

Revisó:  Ju
P royectÓ

Que de acuerdo a  la  revisión que se ha adelantado a  las entidades sin ánimo de
lucro,  nos  encontramos  que  la  entidad  denominada  lfMANGOS  CLUB  SOCIAL"
cuyo  representante  legal  es  la  señora  ANGELA  PAOLA  ARIAS  NIETO,  no  se
encuentra  registrado  en  la  base  de  datos  de  esta  un¡dad  administratival  por tal
motivo   se   procede   a   la   inscripción   de   la   misma   en   la   base   de   datos   del
Departamento, toda vez, que la mencionada Entidad S¡n ánimo de Lucro, es sujeto
a   lnspe?ción,   Control   y  Vigilanc¡a   por  parte  del   Gobernador  del   Qu¡ndío,   en
cumpl¡mlento del  Decreto  1318 de  1988.

ud de lo anterjor,

RESUELVE:

uLO PRIMERO. lNSCRIBIR en la base de datos de inspección, control y vigilancia
_  __J_  ___   _                     l      l   J-       .
partamento deI Quindío,  a la entidad llIVIANGOS CLUBISOCIAL",  identificada con

_   _    J      -`<J``_`  `_`_

o  NIT.  900985725 -2 y con  inscripción  NO SO5O4225

ULO    SEGUNDO.    Contra    la    presente    Resolución
lCION,   el   cual  deberá   interponerse  en  el  término  dé  diez  (10)  días--hábile-sl

procede    el    recurso   de

os  a  partir del  día  sigu¡ente a  la  notificaci'Ón  de  la  presente  Res`oluJc¡ón,  con  el  f¡n
se aclare,  modifique o  revoque esta decisión,  de éonformidad  con  lo eJstablecido
ódigo de Procedimiento Administrat¡vo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo.

ULO TERCERO:  Notifíquese la presente Resolucjón al Representante Legal de la

n Armenia,  Quindío,  a los veintiséis (26) días del mes de agosto de 2021

NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE

=\J`\C-      -=``:``± -
JULIÁN  MAURICIO JARA MORLAES

Secretario Jurídico y de Contratac¡Ón del  Departamento del Qu¡ndío

Sptos y #nes

n  Pablo Téllez Giraldo,  Director de Asuntos Jurídicos Conceptos
elaboró:Valentina  LÓpezG  ,  -Abogada  Contratista       U
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